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Informe: Seminario” Tratado Internacional Sobre  Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura”  Ciudad de Guatemala 22 de 

Febrero de 2011 
 
Objetivos: 

 Reforzar los conocimientos de  delegados nacionales, agricultores y los 
representantes de la sociedad civil sobre el Tratado de Recursos Fitogenéticos 
y  las posiciones a nivel nacional. 

 Promover la adopción de recomendaciones concretas para la implementación 
de los derechos del agricultor a nivel nacional. 

 
Agenda Desarrollada: 

Hora Actividad Responsable 

8:00 – 8:30 Registro de Participantes  

8:30 – 8:45 Palabras de Bienvenida  

 

 

Sr. Miguel Angel Figueroa Alva, 

Gerente ASOCUCH 

Ing Agr.  Mario Fuentes, 

Coordinador Nacional FPMA 

8:45 – 9:00 Inauguración del Seminario Ing. Agr. Alfredo de Jesús Orellana 

Viceministro de Sanidad 

Agropecuaria y Regulaciones 

9:00 – 9:15 Presentación del Programa Colaborativo de 

Fitomejoramiento Participativo en Mesoamérica (FPMA) 

Ing. Agr. Sergio Alonzo, Coordinador 

Regional FPMA 

9:15 – 9:45 Charla 1: Importancia de los Recursos Fitogenéticos en 

Mesoamérica para enfrentar el cambio climático (Caso 

Maíz)  

Ing. Agr. Mario Fuentes, 

Coordinador Nacional FPMA 

9:45 – 10:30 Charla 2: Que es el Tratado Internacional Sobre  

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la 

Agricultura (TIRFAA), Sistema multilateral de acceso y 

distribución de beneficios, acuerdo de transferencia de 

materiales 

Dr. Modesto Fernández, Oficial del 

Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente de Cuba 

10:30 - 10:45 Refrigerio  

10:45 – 11:30 

 

Charla 3: Estado y avances de la implementación del 

Tratado Internacional Sobre  Recursos Fitogenéticos para 

la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA) en Guatemala. 

Ing. Agr. Roberto Cobaquil, Jefe 

Area Fitozoogenética UNR/MAGA  

11:30 – 12:15 Charla 4: El Tratado Internacional Sobre  Recursos 

Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 

(TIRFAA) y los derechos de los agricultores (Artículo 6 

sobre uso sostenible de Recursos Filogenéticos y Artículo 

9 Derechos de los Agricultores) 

Dra. Juliana Santilli, Ministerio 

Público del Distrito Federal de  

Brasil y Socia del Instituto 

Socioambiental 

12:15 – 13:00 Charla 5: Como se puede asegurar la distribución de 

beneficios a los agricultores. 

Dr. Modesto Fernández, Oficial 

Medio Ambiente, Cuba 

13:00 – 14:00 Almuerzo  

14:00 – 14:45 Charla 6: Relaciones entre el Convenio de la Diversidad 

Biológica (CBD) y el Tratado Internacional Sobre  

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la 

Agricultura (TIRFAA=, sobre los derechos de los 

agricultores (Puntos en común, como se complementan y 

como se debería de coordinar a nivel nacional) 

Dr. César Azurdia, OTECBIO 

CONAP  

14:45 – 16:00 Mesas de Trabajo: Como implementar a nivel local el 

Tratado de Recursos Fitogenéticos 

Dra. Silvana Maselli 

Ing. Agr. Mario Fuentes 

Ing. Agr. Sergio Alonzo 

16:00 – 16:30 Presentaciones de Mesas de Trabajo  

16:30 – 16:45 Conclusiones del Seminario y Cierre del Evento Ing. Mario Fuentes, Coordinador 

Nacional FPMA 

16:45 – 17:00 Refrigerio  

 
 
 
 
 



Resumen Hoja de Vida de Expositores: 
1.  MARIO ROBERTO FUENTES LOPEZ 
Estudios: 
a. Perito Agrónomo: Escuela Nacional de Agricultura (ENCA), antes ITA (Instituto 

Técnico de Agricultura) 
b. Ingeniero Agrónomo: Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala 
c. Maestría en Ciencias: Universidad de Puerto Rico, Recinto Universitario de 

Mayaguez. Especialidad en Mejoramiento genético en énfasis estrés biótico y 
abiótico 

d. Cursos de Post grado:  

 Universidad de Belgrado, Yugoslavia. Instituto Zemul Polje: Mejoramiento 
genético 

 Universidad de Piracicaba, Sao Paolo, Brasil: Uso de la Energía Nuclear 
en aplicaciones a la agricultura 

 RED BIO: Bioseguridad de la Ingeniería Genética y su aplicación en la 
agricultura. Goiania, Brasil 

 CIMMYT: Caracterización morfológica y molecular en la agrobiodiversidad 
de granos básicos, énfasis maíz. México.  

 Agrobiodiversidad del maíz: Universidad Lowa State y Proyecto LAMP 

 Tromso University: Post grado en bioseguridad de la Ingeniería Genética 
 
Experiencia profesional: 

 Coordinador Nacional Programa de Maíz del Instituto de Ciencia y Tecnología 
Agrícolas (ICTA) 

 Coordinador Nacional Programa de Fitomejoramiento Participativo en 
Mesoamérica 

 Líder Investigación Programa Regional de Maíz en Centro América y El Caribe: 
Proyecto Regional del PRM. Híbridos de maíz 

 Líder Investigación en Programa Latinoamericano del maíz (LAMP): 
Agrobiodiviersidad del maíz 

 Líder Investigación en Biofortificación del maíz: Harvest Plus (Proyecto Global-
Consorcio entre universidad y centros de investigación de Latinoamérica, 
Estados Unidos, Europa y África) 

 Investigaciones en Biofortificación y estrés de sequia. Fondos de AGROCYT 

 Consultor en diferentes organismos nacionales e internacionales: FAO, Banco 
Mundial, entre otros  

  
2. MODESTO FERNÁNDEZ DÍAZ-SILVEIRA 
Ingeniero Agrónomo graduado en la Universidad de la Habana y Doctor en Ciencias 
Agrícolas.  
 
Se desempeña actualmente como Funcionario para el Medio Ambiente en la Dirección 
de Medio Ambiente, del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente de Cuba, 
trabajando en temas de desarrollo y control de políticas ambientales.  Como tal está a 
cargo principalmente de los temas relacionados con los recursos genéticos para la 
alimentación y la agricultura, y de los temas forestales y bosques. Es también 
Secretario de la Comisión Nacional de Recursos Genéticos de Cuba.  
 
Fue investigador principal en Protección de Plantas y Producción Vegetal así como 
Jefe del Departamento de Protección de Plantas y Jefe del Banco de Germoplasma, 
todo esto en el Instituto de Investigaciones Fundamentales en Agricultura Tropical 
(INIFAT) del Ministerio de la Agricultura de Cuba, desde el año 1964 hasta el año 
1995. 



En el plano internacional es el actual Vice-Presidente de la Comisión de Recursos 
Genéticos de la FAO, en representación de la Región de América Latina y el Caribe 
(GRULAC). Es el negociador principal de Cuba a la mencionada Comisión de 
Recursos Genéticos de FAO desde el año 1994, y al Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos (TIRFAA) desde el 2006. 
 
Fue el Presidente del Tratado (TIRFAA) en la Tercera Sesión del Órgano de Gobierno 
(2008-2009), y Vicepresidente del Órgano de Gobierno, en representación de América 
Latina y el Caribe, desde su Primera Sesión, en el 2006, y hasta el 2009. 
 
Fue el negociador principal de Cuba al proceso de la Comisión de Recursos Genéticos 
de la FAO que dio lugar al Tratado (1994-2001) 
 
3. JULIANA SANTILLI 
Tiene un doctorado en derecho ambiental de la 
Pontificia Universidad Católica de Paraná (PUC-PR))  
Actualmente trabaja como promotora de Justicia del Ministerio Publico del Distrito 
Federal de Brasil; y ha trabajado en las áreas de medio ambiente, patrimonio cultural  
y derechos humanos. Es socio fundador del Instituto Socioambiental (ISA). 
 
Es autora de los libros:   

a) Sociambiambientalismo y nuevos derechos: el cual hace referencia a  la 
protección jurídica de la diversidad cultural y biológica  

b) Agrobiodiversidad y los derechos del agricultor  
c) Varios artículos los derechos sociales y ambientales. 

 
Es investigador asociado al Centro para el Desarrollo Sostenible en la Universidad de 
Brasilia en el programa "Población local, la diversidad biológica agrícola y los 
conocimientos tradicionales en la Amazonia brasileña", desarrollado por el Instituto de 
Investigación para el  Desarrollo (IRD) y la Universidad de Campiñas. 
 
Ha participado en programas de formación sobre uso y conservación de recursos 
Fitogenéticos de la Universidad de Wageningen, Países Bajos, y La 
Escuela Internacional Temática de Agrobiodiversidad del CIRAD con sede en Francia. 
   
 
 
4. CESAR AUGUSTO AZURDIA PÉREZ 
Ing. Agrónomo de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Maestro en Ciencias 
con especialidad en botánica, Colegio de Postgraduados, Chapingo, México; Dr. en 
genética, Universidad de California, Davis, Estados Unidos de América.  
 
Es profesor jubilado de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala; actualmente es el coordinador del proyecto GEF-CONAP: “Desarrollo de 
Mecanismos para el Fortalecimiento e Implementación del Protocolo de Cartagena en 
Guatemala”.  
 
Ha trabajado como consultor en Bioversity International, FAO, Naciones Unidas entre 
otras; fue representante de América Latina en las primeras etapas de negociación del 
TIRFAA; participó durante los últimos cuatro años como negociador en el tratado de 
Acceso y Distribución de Beneficios del convenio del CDB  (actualmente, Protocolo de 
Nagoya); actualmente es el punto focal ante el Protocolo de Cartagena, relacionado 
con los organismos vivos modificados; en el área científica ha escrito numerosos 
artículos en el nivel nacional e internacional relacionados con agrobiodiversidad así 
como varios libros en la misma temática.  



Es miembro de la Academia de Ciencias Médicas, Físicas y Naturales de Guatemala 
así como miembro del grupo de notables del Consejo de Ciencia y Tecnología 
(CONCYT) de Guatemala ya que fue galardonado con la Medalla de Ciencia y 
Tecnología correspondiente al año 2009. 
 
 
Preguntas y comentarios durante el desarrollo de las conferencias:  
Podría mencionar un ejemplo de cómo han hecho en Cuba para que el tratado 
llegue a las personas: Un tratado Internacional es una obligación para las partes 
contratantes  y las partes contratantes  son los Gobiernos, luego se hacen validas las 
disposiciones  de acuerdo a las características y condiciones de cada país y la forma 
en la que enfrenta un instrumento internacionales legales cada país. 
 
El problema es que algunos países reconocen a los tratados internacionales como 
legislación nacional  
 
Depende de cada país como van  a implementar  el tratado, en Cuba es fácil ya que 
no existen empresas transnacionales, ni hay comunidades indígenas, además existe 
una estrecha comunicación y coordinación con la cancillería ya que en Cuba todo 
debe pasar por la cancillería, además existe una ley de medio ambiente  en donde 
existe algo sobre la agricultura sostenible y se toma en cuenta el derecho del 
agricultor.  
 
Hay que conocer bien los tratados, todos sus capítulos, y aunque un tratado es mucho 
más que el sistema multilateral, es un instrumento que nos puede llevar a manejar 
muy bien los recueros filogenéticos. 
 
Mainor Pavon PRR Honduras, existen sanciones para transnacionales que han 
realizado biopiratería: el tratado no contempla nada de biopirateria y no es de 
carácter retroactivo.  
 
Mario Fuentes, FUNDIT, Que perspectivas tienen los agricultores en este ámbito 
del TIRFAA y que pasaría con cultivos que están en bancos de otros países 
desde los años 50: El TIRFAA no tiene mecanismos para resolver estos problemas. 
El tratado lo que intenta es mejorar estas condiciones para el futuro y que los pueblos 
puedan seguir manteniendo la agrobiodiversidad; sin embargo el Gobierno nacional es 
el responsable de implementar los mecanismos. El fondo de distribución busca crear 
capacidades entre las Partes.   
 
Que rol tendría el ICTA en estos momentos en las comisiones formadas: La 
Reestructura del  MAGA es un acuerdo Gubernativo, tienen una prevalencia en el 
tiempo; en el caso del ICTA no existen recursos para implementar acciones de 
investigación. 
 
Daniel Palacios, ASDECOHUE: indica a partir del año 1992 se iniciar la privatización 
y diversas reestructuras del MAGA, a nivel de Guatemala, lo cual pone en riesgos los 
recursos Fitogeneticos ya que el ICTA es una de las instancias que actualmente debe 
de fortalecerse; por lo que no debemos de crear dependencia de los alimentos que se 
consumen.    
 
Roberto Cáceres CEMAT: comparte las inquietudes de las debilidades del Estado; 
por lo que propone que de esta reunión debe de salir una declaración donde se vea 
posita la creación de Ministerio de Recursos Nativos y  El Estado se fortalece si la 
sociedad civil participa en el proceso; por lo que tenemos que decirle al Gobierno lo 
que necesitamos.  



 
Cuáles han sido los alcances del TIRFAA sobre los derechos de agricultor en la 
legislación brasileña: ahora las organizaciones de productores han iniciado a tomas 
mas conciencia sobre los derechos de los agricultores. Hay muchas discusiones ya 
que demasiados modelos agrícolas diferentes. Muchas de las acciones que ahora se 
han hecho se debe a las vinculaciones de  las organizaciones sociales y las leyes ya 
existentes en Brasil.  Los agricultores  quieren que sea aprobado un estatuto del 
agricultor una ley especial en donde la propuesta es para  legalizar los derechos de los 
agricultores con los derechos de la propiedad intelectual y las semillas que favorecen 
el mercado para las semilleras comerciales.  
 
En el caso de Guatemala como podemos hacer leyes de protección de semillas y 
biodiversidad, donde el sistema de gobierno es capitalista y no hay 
reconocimiento de acciones de rescate y conservación de semillas criollas: 
Considero que es una tendencia en muchos países por ese modelo de privatización de 
semillas; la iniciativa privada va a ocupar el espacio del sector público; los cultivos 
tienen  una gran importancia social y cultural. Es preocupante y los que pueden hacer 
algo es la sociedad civil, las organizaciones y los agricultores,   que apoyan este tema 
ya que esta tema es para todos los productores Guatemaltecos.  Los agricultores 
tienen que demostrar los impactos relacionados a este tema. 
 
Existe preocupación sobre el CAFTA ya que en uno de los artículos habla de Patentes 
de plantas, lo cual puede viabilizar la apropiación de recursos fitogeneticos de parte de 
transnacionales.  
  
En Nicaragua se ha trabajado en Cooperativas y se debe de aprovechar toda 
esta organización cooperativa; actualmente han liberado e inscrito variedades de 
frijol y sorgo a nivel regional; sin embargo han enfrentado problemas durante el 
proceso para el reconocimiento de los derechos de los agricultores, impulsando el 
intercambio y venta de semillas entre agricultores; sin embargo es necesario involucrar 
a la sociedad civil para que la carga sea compartida entre los productores y los 
consumidores. 
 
Miguel Lucas, ASOCUCH: actualmente no se ha valorizado el derecho de los 
agricultores ya que son los actores principales en el proceso de producción de 
alimentos para el mundo; sin embargo los sistemas nacionales de leyes no visibilizan 
dicho trabajo; por lo que es necesario iniciar a realiza un trabajo a nivel nacional para 
el reconocimiento de los derechos de los agricultores.  
 
Dr. Modesto Fernández: Los recursos financieros del Fondo actualmente provienen 
de Países donantes, sin embargo considera que hasta dentro de 10 años habrá 
recursos económicos provenientes del TIRFAA. Es necesario contar con fondos ya 
que el mismo tratado ha demostrado que puede dar beneficio a los países 
contratantes.  
 
Dr. Cesar Azurdia: Es necesario que los diferentes sectores (públicos, privados y 
agricultores) vinculados al TIRFAA, CBD, Nagoya, puedan encontrar puntos y/o rutas 
en común para definir acciones para implementar los tratados, identificando los puntos 
orientadores. 
 
Debe de considerarse el conocimiento tradicional de los pueblos indígenas sobre las 
ceremonias de las siembras y cosechas de maíz, sin embargo es necesario recuperar 
y valorar esto que se está perdiendo.  
 
 



Trabo de grupos mediante preguntas generadoras: 
Durante el desarrollo del seminario se trabaron 3 grupos integrales, en donde se le dio 
respuesta a 7 preguntas generadoras, teniendo como producto principal: sugerir 
recomendaciones concretas para la implementación del TIRFAA a nivel Nacional 
y acciones concretas sobre el artículo 9 (Derechos de los agricultores), 
obteniéndose los resultados consolidados siguientes: 
 

 
 



El cuadro anterior se constituye en una de las primeras herramientas a nivel nacional 
que indica la ruta que los diferentes actores (Gobierno, ONGs, Organizaciones de 
productores y Sociedad Civil) deben de seguir para la implementación del TIRFAA a 
nivel nacional.  
 
Conclusiones: 

 Se conto con la participación de 62 personas de ONG, Instancias de Gobierno, 
Sociedad Civil y Organizaciones de Productores.  

 Existe un alto desconocimiento del contenido del Tratado Internacional de 
Recursos Fitogeneticos a nivel técnico y de agricultores. 

 Existe un bajo nivel de implementación del TIRFAA a nivel nacional y en el 
tema de derechos de los agricultores los avances a un son más limitados.  

 Se cuenta con un listado básico de acciones sugeridas de cómo se pueden  
implementar acciones relacionadas al TIRFAA y principalmente sobre derechos 
de los agricultores a nivel nacional.  

 Es necesario institucionalizar el TIRFAA, construyendo una Política Nacional de 
RF; estrategia de RF y posteriormente la declaratoria de ley (con participación 
de sociedad civil, agricultores, instancias de Gobierno); con la finalidad de 
contar con recursos financieros para su implementación. 

 Se deben de realizar acciones a nivel nacional e internacional para reconocer 
los derechos de los agricultores y su aporte en la conservación de los recursos 
Fitogenéticos. 

 Se debe de impulsar la creación de una Mesa  Nacional de Recursos 
Genéticos  / Fitogeneticos / Biodiversidad, con participación de todos los 
actores vinculados a los temas.  

 Es necesario impulsar la conservación insitu y ex situ a nivel nacional; por lo 
que deben de fortalecerse las acciones que el ICTA realiza en el tema de 
conservación ex situ, por medio de su banco de germoplasma y a nivel de 
comunidades se deben de apoyar acciones para recuperar el conocimiento 
tradicional.  
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Listado de Participantes 

 

 
 
 



ANEXO 2 
Desarrollo del evento en imágenes 

 

 
Exposiciones Magistrales de Expertos 

 
 
 

 
Participación Activa de Productores durante el seminario y en las mesas de trabajo 

 
 
 

 

 
Agrobiodiversidad Presentada durante el evento 


